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A D V E R T E N C I A IMPORTATfTTS 

Uá leyes, órdenes y anuncios quevhayan |de» insertar
te en los' B(?LBTINES OFICI^LKS, se han de mandar al; 
Isfe polítibo/ respectivo, por cuyo conducto, se pasarán 
tíos editores de loe mencionados periódicas. 

A ni (Real orden de* dé Abril de 1B58) 
Se publica todos los días, excepto los domingos, 

o- » & -a.-»"a—o<i'fr m a» » i»' s» o- a S» 
O R C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

TELÉFONO 12.6-12.—APARTADO 820 
B O R A S : D E D I E Z A D O C E T D E TROS A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R Î P C Î O H 

OÉWÍROB OHc1Já.KS D« MADRID.—Llevado a domicilio: al 
roes, 3 pesetas; trimestre, 9; lemestre, 18, y un año, 38. 

OFICIALES VUKRA DE MADBID.—Trimestre, 1S pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Cápitalj llevado a domicilio: mes, 
B'pebétaiá; trimestre, semestre, 30, y al año, 60, y fuera tíe 
Madrid: 90 al trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

6'i admUen suscripciones ea la Administración del BOLKTÍN, 
callo de Peligros, 9, principal Izquierda Puera de este Capital, 
directamente por medio de caita á'lá Administración, con inclu-
•ióh del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios 
.fin: 

Oí'. -

proceden íéa do IB Exielentiaima 
Dl|)utac¡ón Provincial: Linea o fracción. . 0>50 

Idem judiciales: linea ó traición. 1,00 
Idem oficiales: linea a fracción 
Idem particulares . . í>. 2p) 

-a ..a O"» o. SS 

N u m e r o suelto: 5 O céntimos O o p O o 

a O O O O A part iculares © O centimes 

G O B I E R N O C l V I L 
J E F A T U R A DÉ O R R A S 

P U B L I C A S 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go-.j 

bierno civi l , por la Jefatura i de 
Obras públicas de esta provincia, 
que han sioo terminadas y recibidas 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
incluso su. empleo en recargos ch' los 
kilómetros 6 al 8 de la carretera. ¡de 
Ajalvir a Vicálvaro, he acordado, de 
conformidad., con lo prevenido por 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
publicada en ' la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 22 del propio 
mes, que por la Alcaldía del término 
municipal de Paracuellos del Jarama, 
se remita a la expresada Jefatura de 
Obras públicas la certificación de que 
trata la Real orden, en un plazo que 
no excederá de treinta días, pasado 
el cual se entenderá, que no se ha 
formulado reclamación alguna con
tra el contratista de las mencionadas 
obras, don Florentino Sanz. 

Madrid, 4 de mayo de 1932. — E l 
Gobernador, Emil io Palomo. 

(A.—1.139) 

Secretaría.—Elecciones 
Habiendo presentado la dimisión 

de sus cargos siete Concejales de los 
doce que constituyen el Ayuntamien
to de Morata de Tajuña, elegidos to
dos en abril de 1931 por el artículo 29 
de la Ley Electoral, fundándola en 
que los otros cinco se han negado a 
posesionarse, y habiendo éstos res
pondido a los diversos requerírmen
os que se les hicieron para ejercer el 
C a r £o, con sus respectivas renuncias 
a) mismo, he acordado, en uso de las 
atribuciones que me confieren los ar
tículos 46 y 47 de la Ley municipal 
d e 2 de octubre de -1877, convocar 
elecciones parciales para cubrir d i 
chas doce vacantes, con sujeción a 
I a s siguientes normas: 

Primera. L a antevotación para 
proclamado candidato por pro

puesta de los electores, según lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley 
Pectoral, se celebrará el jueves, día 
1 2 del corriente mes ; la proclamación 

e candidatos se verificará el domin-
j¡° Slí?uiente, día 15, y la elección, el 
aorn.ngc, inmediato, día 22. 

^gunda. N o podrá prescindirse 

de la celebración de las indicadas 
_$e£cjones, aunque el número de can-
chatos proclamados fuese igual al. de 
los llamados para ser elegidos. 

Tercera. Dichas elecciones muni
cipales se regirán por la Ley Electo
ral de 8 de agosto de 1907. 

Cuarta- Los doce . Concejales que 
resulten elegidos deberán posesionar-1 

se de su cargos el día 5 de junio pro-, 
ximo, quedando con ellos constituido 
el nuevo Ayuntamiento. 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. , , 

M a d r i d , . 4 de mayo de 1932 .—El* 
Gobernador, Emil io Palomo. 

(Núm. 1.353) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Xegociado i . ° 
L a Comisión Provincial Perma

nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes facultativas y económicoadmi-
nistrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Ne
gociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de riego asfáltico 
de la carretera provincial de Barajas 
a l>a general de Aragón. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad d e 44.505 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 28 de mayo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
2.226 pesetas en metálico o efectos 
públicos ál precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

Br Itcitáldor que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial, 
a la cantidad que represente el 5 por 

100 del depósito provisional consti-
tituídp. 

E l iieitador .que resulte adjudica-
. i . a uiv.ua 

garantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plaao de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día ,p] de ,mayo, duran
te las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de 
los establecimientos de Beneficen
cia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de prop&sicidn 
Don . . . . . . . . . . . . . que habita en 

ca\le de num. en
terado del anuncio publicado con fe
cha , y de las demás con
diciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de , se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad.de pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 4 de mayo de 1932 .—El 
Secretario, S. Viñaís. 

(E.—247) 

A Y U N T A M I E N T O S 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

A l siguiente día, después de trans
curridos veinte hábiles, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, a las once de la mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia de mi autoridad o la 
del Concejal en quien delegue, la su
basta de las basuras procedentes del 
servicio de limpiezas, que se hallan 
depositadas en el Pradillo y Prado de 
las Careabas. 

E l tipo de subasta es el de ico pe
setas por cada uno de los depósitos, 

y se admitirán proposiciones durante 
el plazo de media.hora. 

E l pliego de condiciones de esta 
subasta se halla expuesto a! público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Pozuelo de Alarcón, 30 de abril 
de 1932.—El Alcalde, Luis García. 

Modelo de proposición 
Don .... vecino de ... se compro

mete a retirar las basuras de los de
pósitos del Pradillo y Prado de las 
Careabas, abonando al Municipio la 
suma de ... pesetas. 

fFecha v firma.) 
( E . - 2 4 6 ) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
E l repartimiento sobre utilidades 

para el año actual, se halla al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por el tiempo reglamentario 
para oír reclamaciones. 

Camarma de Esteruelas, 28 de 
abril de 1932.—E! Alcalde, Fulgen
cio García. 

(Núm. 1.344) 

Q U I J O R N A 
E l arrendamiento por tiempo de 

cinco años de los pastos y caza del 
terreno denominado Cerro Veneno, 
propiedad de este Municipio, tendrá 
lugar en pública subasta en estas 
Casas Consistoriales el día 12 de ma
yo próximo, a las diez de la mañana, 
bajo el tipo de 600 pesetas y demás 
condiciones del pliego que se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante diez 
días, para oír reclamaciones. Pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Qpiiorna. 11 de abril de 1932.—El 
Alcalde, Felipe Gallego. 

( E . - * 4 5 ) 

L a rectificación del padrón de ha
bitantes de este término municipal 
correspondiente al año 1931, se halla 
terminada v expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días para oír 
reclamaciones. 

Quijorna, 2 de abril de 1932.—El 
Alcalde Felipe Gallego. 

S A N S E B A S T I A N D E LOvS 
R E Y E S 

Alcaldía de San Sebastián de k»s 
Reyes. 

Denunciada y puesta a disposición 
de esta Alcaldía en el día de hoy una 
cabeza de ganado de cerda perdida al 
atravesar este término, y como ha de 
considerarse mostrenca, se anuncia 

http://uiv.ua
http://cantidad.de
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al público para que el dueño de la 
misma pueda recogerla en plazo de 
quince días; de no presentarse se 
procederá a la venta de la mi^ma en 
púbKca subasta y en el tipo señala
do dje too pesetas, la que tendrá lu
gar cVi estas Casas Consistoriales al 
día siguiente hábil de transcurridas 
los dieciséis días de su inserción l n 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 

M _ - A ^ - n t ^ t R i la a contar desde el día siguiente' 
misma, celebrándose por pujas a la 
llana, y hora de las once de la ma
ñana. 

L a reseña de la expresada ees es la 
siguiente: 

Res porcina, hembra, raza corrien
te del país, de siete . a ocho meses, 
peso aproximado 57 kilogramos, sin 
marca alguna. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 
23 de abril de 1932.—El Alcalde, 
(Firmado). 

(Núm. 1.339) (O.—105) 

Providencias judiciales 

Juzgados da primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

-na 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Doctor don 
José Santaló Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la U n i 
versidad, de esta vil la , en los autos 
de secuestro seguidos por el Procu
rador don Luis de Pablo, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
para hacerse cobro del préstamo de 
veintiséis mil quinientas pesetas, he
cho a don Hipólito Hernández Pe
ñas, en la escritura base de estos au
tos, se saca a la venta en pública su
basta por primera vez, la siguiente : 
Una casa en construcción, sita en V i -

cálvaro, señalada con el 
número cuarenta y dos de 
la calle de San Eduardo, 
con vuelta a la de Madrid. 
Se construye sobre un so
lar o parcela de terreno, 
que es el lote número dos A 
de la manzana S . del pla
no general de la finca de 
que fué segregada, que es, 
en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de He
nares, la número tres mil 
setecientos sesenta y uno, 
tomo sesenta v siete del 
A y u n t a miento de Vicál-
varo. 

Que la indicada finca sale a su
basta en la suma de cincuenta y tres 
mil pesetas, constando la demás des
cripción de la misma en la escritura 
de préstamo, base de los autos. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo, en las Salas de Audien
cia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la LJniversidad, 
calle del General Castaños, número 
Irno, y en el de primera instancia de 
Alcalá de Henares, se ha señalado el 
día veintitrés de junio próximo, a las 
once y media de su mañana. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad tipo de su
basta. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de <ar, cincuenta y tres 
mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que los autos y ta certificación de 
cargas del inmueble, suplidos por 

certificación expedida por el Regis
trador de la Propiedad corrfcspon 
diente, se hallan de manifiesto «n la 
decretaría de don Cándido García 
Caamaflo, para 

>e que 

pin 

1 qu 
rBnadbs p # loa 
diéndos^jjpe l<fl 

r - d e 

uedan ser exa 
adores, enten-
ta como bas» 

a exigir nin<j» 

ñores o prefe-
al crédito del 

1 
tañes, « 1 «ner 
Jpnos otroE 
f.Que las ¡¡Barga 

Terftes, si'Tas hubl 
Banco Hipotecario, continuarán sub
sistentes, entendiéndose a s i m ismo 
que el rematante los acepta y ^[ued>uJ 
subrogado en la , responsabilidad d * I 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Que si se hicieran*, dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los rematantes. r 

Y que el precio en que sea remata
da la finca se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Dado en Madrid, a dos de mayo 
de mil novecientos treinta y dos.— 
Dr. José Santaló. — E l Secretario, 
P . S . , Carlos Isac. , u 

Y para su inserción en el . B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia pongo el 
presente en Madrid, a dos de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S . , 

*| Carlos Isac 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló . 

(A.—1-141) 

C E N T R O 

E D I C T O 
Por el presente, y en virtud de 

providencia del señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro 
de esta capital, dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Tomás Acevedo en nombre de don 
José Gayo y .^Fernández, contra don 
Augusto Velasco Sotillos, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de veinticinco mil pesetas de princi
pal, intereses legales y costas, se sa
ca a la venta por tercera vez en pú
blica subasta y sin sujeción a tipo, la 
finca hipotecada en garantía de d i 
cho crédito, consistente en la si
guiente : 
Una' casa en esta capital, y su calle 

de la Fuente del Berro, se
ñalada con los números 
treinta y tres antiguo y 
treinta y siete moderno, en 
el Ensanche, distrito judi
cial y municipal del Con
greso, barrio de la Plaza 
de Toros, sección primera 
del Registro de la Propie
dad del Mediodía. Consta 
de seis plantas y ático. 
Linda por su frente, en lí
nea de doce metros, con 

. dicha calle; por la derecha 
entrando, en línea de vein
tisiete metros, con solar 
número treinta y nueve de 
dicha calle, propiedad de 
don Augusto Velasco So
tillos; por la izquierda, en 
igual línea de veintiséis 
metros, cori solar de don 
Mariano S á e z Romero, 
hoy caía número treinta y 
cinco de ta misma calle de 
la Fuente del Berro; y por 
ta espalda, en línea de do
ce metros, con solar de los 
señores 'Orcasitas, Campu-
zano y Rodríguez. Ocupa 
una superficie de trescien
tos doce metros cuadrados, 

— ni 

equivalentes a cuatro mil 
dieciocho pies y noventa y 
seis centésimas de otro 

- ta 
Dicha sub, 

Sala audienci 
en la casa nú 
General Cast 
día primero dt f lur fo pr 
once de s u mamana, bajo , 
tes 

Condiciones : 
Primera 

L a referida tinca s a l e a pública . su
basta porH^rcefa*vez»sin sxfpoién a 
ilP°- ~ - r 

Segunda 
Que p a i a tomar parte en la subas» 

ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del fungado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de treinta ,y sfiele mil 
quinientas pesetas, precio que sirvió 
de tipo para la anterior, san cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad correspon
diente se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría hasta el acto del remate, y, 
se entenderá qite todo licitador acep-* 
ta como bastante la titulación, Sin te-
n e r derecho1 a exigir ningunos 
otros; y 

Cuarta^' 
Qué las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito det actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo 
licitadttr los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de mayo de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 

Celestino Valledor 

b i - P A t A f t o L » 
Don José González Llana y Fagoa-

ga. Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio, 
de esta capital, 
P o r el presente cito, Hamo y em

plazo a Rubio Alonso (Gregorio), de 
veinticuatro años de edad, hijo de 
Mariano y de Luisa, natural de Cer-
cinas Campos, soltero, con domicilio 
últimamente en la calle Mayor, 47, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se'inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
tos Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de llevar a efec
to su prisión en el sumario 1.070 de 
T93T> por lesiones, como comprendi
do en el baso segundo del artículo 
835 de la Ley procesal, apercibido 
que,, de- no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugaT. 1 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, 1 y en el caso de ser habido 
lo ponga a mi disposición en este 
juzgado, o en la Prisión Celular de 
esta capital. 

Madrid, 30 de marzo de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Fernando Merino. 
José González Llana. 

(B.—7&o) 
(1 o n |,;ÍIO». ivonf) o 

Don José González 'Llana y Fagoa-
ga, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio, 
de esta capital, 

Je: Tí 

Por el presente cito, llamo y e n u 

plazo a R o j o t Noriega (María), ¿ 
cuarenta y tres años de edad, hija de 
Jerónimo y de Josefa, natural de-\\ 
gara ¡((iuada la jara), de proféiióif Su$ 
labores, con domicilio últimamen 

alie de F r i m , 22, en el. pueblo 
uán de has Victorias, para que 
érmino de diez días, contados 
el siguiente al en que«stá.rr. 

quTsitoria se i n s e r t a e n la «Gaceta de 
Madrid», comparezca en mi Sala au. 
diencia, sita en el Palacio de los J U z ! 
g!8«k*s, calle del General Castaños' 
con >1'objeto de llevar a efecto su 

.prisión en el sumario 989 de 19̂  
como comprendida en el caso según! 
do del artículo 835 de la ley de En! 
juiciamiento Criminal , por robo y 
daños, apercibida que, de no verifi. 
cario será declarada rebelde y le pa. 
rara el perjuicio a que hubiere lugar, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las- Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro. 
cedan a la busca de la expresada pro. 
cesada, tuyas señas personales son: 

'alta, delgada, pelo negro y viste po. 
bremente, y en el caso de ser habida 
la pxungan a mi disposición en este 

.Jukgádt», „© en la Prisión Celular. 

Madrid, 30 de marzo de 1932.—El 
Seoretarkv P . D . , Fernando Merino. 
JíWé Cnn7á\ez L lana . 

(B.—779) 
C O N G R E S O 

• EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, en autos seguidos por el 
procedimiento que establece el ar
tículo ciento treinta y uno de la Lev 
Hipotecaria, a instancia de la Socie
dad L a Cooperativa Hipotecaria, re
presentada por el Procurador don 
Francisco del Pozo, contra don Fé
lix Leal Díaz, en reclamación de un 
préstamo que en la actualidad ascien-
de a ciento treinta y un mil ciento 
cuarenta y una pesetas, veintiocho 
céntimos, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta la siguiente 

Finca 
Casa, sita en ̂ sta capital, y su calle 

de Cartagena, con vuelta 
al Camino de Canillas, se
ñalada por la primera con 
el número ciento dos, dis
trito judicial y municipal 
de Buenavista, barrio de la 
Guindalera, tercera sección 
del Registro de la Propie
dad del Norte, cuya casa 
consta de planta baja, prin
cipal, primera, segunda y 
tercera, con veintisiete vi
viendas, dos tiendas y por
tería. Linda por su'frente o 
fachada principal, en líne3 

de catorce metros, cuarenta 
y cinco centímetros, con la 
calle de Cartagena ; por la 
medianería d e r e cha, en
trando, en línea de veintv 
tres metros, con parcela de 
don Félix Lanza Ríofrío; 
por el testero, en línea de 
catorce, metros, treinta cer»> 
tímetros, con terreno prfr 
pió de don Juan Bonald; )' 
por la medianería izquier
da, entrando, en línea de 
veintiún metros, veinticin
co centímetros, con el Ca
mino de Canillas. Ocupa 
una superficie de tresnen* 
tos d i e c i s i e te metros, 
ochenta y un decímetros, 
cuadrados, equivalentes J 
cuatro mil noventa y tr<* 
pies, treinta y nueve dec-
metros de otro, cuadrados 

•Si m rr 
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.1/ IV» i ^dJMWs c u a ' r V s Joséiftíos! ¡ 
ochenta y cinco metros,; 

, j . .ochenta y un decímetros!, 
- cuadrados ocupará lo edi

ficado, y el resto se desti
na a patios. 

Dicha subasta se celebrará en lai 
Sala audiencia de este Juzgado, sito; 
€ n la calle del General Castaños, 1 

número uno, el día treinta y uno de¡ 
mayo próximo, a las doce, con arre
glo a las siguientes 

Condiciones-
Primera 

El tipo de aquélla será el l i j a d o 
por las partes en la escritura de prés
tamo» o sea la cantidad de doscientas 
mil pesetas. 

Segunda i : 
No se admitirá postura alguna in-! 

ferior a dicho tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en dicho acto, 
deberán consignar los licitadores so
bre la mesa del Juzgado, eldiez por 
ciento de la expresada suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
La consignación, del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla ; 

cuarta de dicha disposición, se. ha
llarán, de manifiesto en la Secretaría 
del actuario. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V . ° B .* 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—1.140) 

U N I V E R S I D A D 
, , EDICTO 

En los autos de procedimiento su
mario de lá ley Hipotecaria que se 
siguen eñ el Juzgado de primera'ins
tancia del distrito de la Universidad 
deJesta villa, y Secretaría que fué'de 

Felipe González Bernabé, hoy 
de don Cándido García Cáamaño, a 
instancia del Procurador don Fidel 
Perlado, en nombre de doña Victoria 
Magra Sagarduy, para hacerse co
bro de un préstamo de veinte mil pe
setas hecho por la misma a don A n 
tonio Garrido Soto y su esposa doña 
Carmen Mohedano de Lara, con hi
poteca de la finca que se dirá, *por 
Providencia del día de hoy he acor
ado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y en la suma 
fle treinta mil pesetas fijadas en la 
fritura de préstamo base de estos 
«utos, la finca hipotecada en garan
da del mismo, que es la siguiente: 
Una casa en construcción sita en es

ta capital y su calle de A v i 
la, con vuelta a la de Ga
briel FJfaz, sin número, 
que constará de sótanos, 

°"> pisos bajo, primero, \e-
gundo v ático, con dos pa-

;'*tios ele luces. 

'^cuatro r

rrm aH-S e h a ; s e f í a I a d o . H 
doceZ ° d r P r ^ ' ™ V a , a s 

'** ne su mañana, en la Sala au

diencia de este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Unjveraj-
dad, sito en la calle del General;Cas
ianos, número uno, piso principal. 

Lo que se hace público por el pre-, 
senté, advirtiéndose: 

Que la finca sale a subasta en la 
suma de treinta mil pesetas, fijadas 
en la escritura de préstamo, sin que 
sea admisible postura alguna infe
rior a la misma, 

Que para tomar, parte en el rema
te deberán los licitadores consignar, 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efectp, una cantidad igual, por lo 
menos, equivalente al diez por cien
to, efectivo de la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
das sus proposiciones. 

Que los autos con la certificación 
de cargas a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta, y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta conjo bastante la titula
ción de la expresada finca. 

Que, las cargas o gravámenes an
teriores y los preferntes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Madrid, treinta de abril de mil no
vecientos treinta y dos.—Doctor José 
Santaló.—El Secretario, P. S., Car
los Isac. 

El Secretario, 
P. S . , 

Carlos Isac 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Dr. José Santaló 

(A.—1.135) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso, de esta 
capital, y en los autos ejecutivos se
guidos entre partes, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 
-En Madrid, a trece de abril de mil 

novecientos treinta y dos, 
el señor don Ildefonso Be
llón Gómez, Juez de pri
mera instancia del distrito 
del Congreso de esta capi-

- mí tal, habiendo visto los pre
sentes a u t o s ejecutivos, 
promovidos por don Bar
tolomé Sánchez Castenado, 
mayor de edad, viudo, in
dustrial, y de esta vecin
dad, rep r e s entado por el 
P r o c u rador don Rafael 
Martínez Casado, bajo \ la 
dirección del Letrado don 
Hipólito Ji m é nez, contra 
d o ñ a Teresa Mustienes, 
que no ha comparecido y 
se halla representada por 
los estrados del Juzgado, 
por su declaración en re
beldía, sobre reclamación 
de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada contra doña Tere
sa Mustienes hasta hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados y demás 
que sean de su propiedad, 

im 

-lo't 

-ñor 

1 y con su producto hacer 
cumplido pago a don Bar
tolomé Sánchez Castañedo 
de las mil seiscientas cin
cuenta pesetas, importe de 
una letra de cambio, que le 
reclama, con más el inte
rés legal de dicha canti
dad, desde la fecha del pro
testo'ele la letra, gastos de 

1 éste y costas, en todas cu-
•yas responsabilidades ex
presamente condeno a la 
deudora. Así por esta mi 
sentencia, que se notificará 
a la ejecutada por medio de 
edictos, en la forma preve
nida en la Ley, si no se so
licita la personal dentro de 
quinto día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ildefonso 
Bellón Gómez. 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha, y para que 
sirva de notificación a doña Teresa 
Mustienes expido el presente en Ma
drid, a veintitrés de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B f ° . , . . . 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-1.13G) 

C E N T R O 

E D I C T O 

El Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro de esta capital, en la 
pieza sobre embargo de bienes del 
procesado Marcelino Díaz, en causa 
por atentado, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, sin suje
ción a tipo, por término de ocho días, 
los efectos embargados a! fiador don 
José Fernández, en poder del cual 
obran en depósito en su domicilio, 
calle de Elvira, número nueve, y son : 
un mostrador de mármol de varias 
piezas; cinco mesas de mármol con 
pie de hierro y dos más de forma re
donda ; doce sillas de madera plega
bles ; doce botellas de licores dife
rentes, y una máquina registradora 
marca «National», números 1.642 y 
2.53T. 1*71 ; para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, se ha señalado el día 
2i de mayo próximo, a las once y 
media horas, bajo las siguientes con
diciones : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación de 754 pesetas con 50 
céntimos, que es el 25 por 100 de re
baja de la de 1.006 pesetas en que 
fueron justipreciados tales bienes, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , se expide el presente en Ma
drid, a 5 de abril de 1032.—El Secre
tario, Rafael L . de Pando.—Visto 
bueno. E l Juez, Luis Amado. 

( C - I 5 7 ) 

P A L A C I O 
, b 1 — - bi uf\ 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, de esta capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Concepción Díaz 
Cifuentes, representada por el Pro
curador don Alfredo Correa Ruiz, 
contra doña Guadalupe López Busta-
mante, sobre pago de cincuenta mil 

pesetas de principal, intereses y cos
tas, se saca a la venta, por segunda 
vez, en pública subasta y con la re
baja del veinticinco por ciento del 
lipo que sirvió para la primera, o sea 
por la cantidad de noventa y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas, la finca 
hipotecada en la escritura origen de 
dichos autos, consistente en 
Una casa situada en esta capital, ca

llé de Pelayo, antes calle 
de San Antón,! número cin
cuenta y cuatro moderno 
y treinta y tres antiguo. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día tres de junio pró
ximo, a las diez y media de su ma
ñana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
'imitadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del citado artículo, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde 
podían ser examinados por los que 
deseen interesarse én la licitación. 

Y que las cargas, gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, tres de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.143) 

C O N G R E S O 
Palomar López-Brea (José Luis), 

de treinta años, de estado soltero, 
comerciante, domiciliado últimamen
te en Madrid, calle de Alburquerque, 
8, cuyo actual paradero se descono
ce, procesado por estafa en causa nú
mero 1.616 de 1931, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, de esta capital, Secre
taría del. señor Alvarez Castellanos, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 23 de abril de 1932. — E l 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos. — Visto bueno. El Juez de ins-
1 moción, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.045) 

C E N T R O 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro, de esta 
capital, Secretaría del que refrenda, 
en autos seguidos a instancia de don 
Silvio Pérez Ugarte, como marido y 
legal representante de su esposa, do
ña Micaela Molinelli y Pozo, con el 
señor Fiscal municipal, sobre decla
ración de herederos abintestato de 
doña Margarita Molinelli Vidal, y de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo novecientos ochenta y cua
tro de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, se anuncia la muerte sin testar 
de la doña Margarita Molinelli V i 
dal, de setenta y seis años de edad, 
natural de Madrid, hija legítima de 
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rtrm Francisco y drrrm Marín (difun
tos), domiciliada en la calle de La-
gasca, número ciento veinticinco, ho
tel, dedicado a sus labores y casada 
C©n don Francisco Borras Soler, cu
yo fallecimiento tuvo . lugar en esta 
capital el dieciséis dfe enero del año 
último, así como también se anuncia 
que los que reclaman la herencia de 
dicha finada son su hermana de doble 
vínculo, dona María del Carmen M6-' 
linelli y Vidal , y sus sobrinos carna
les, dona Micaela, doña Francisca y 
dort Ricardo Molinelli y Pozo, y do
ña Adela, don Martín y doña María 
Soledad de León y Molinelli , hijos; 
de hermanos de doble vínculo de laj 
finada, fallecidos con anterioridad a, 
la misma, llamados don Ricardo y 
doña Adela Molinelli y Vidal , sin 
perjuicio de los derechos que e4 ar
tículo ochocientos treinta y cuatro 
del vigente Código civil reserva al 
cónyuge viudo, el expresado don 
Francisco Borras y Soler, llamándo
se por el presente, a los que se orean 
con igual o mejor derecho ¡a ra he-
lentiu. que los que la reclaman, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla, dentro del término de 
treinta días. 

Madrid, veintiséis de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
••'Ricardo Gómez 

V.° B.° m i rw -•; •'• 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.^-1.142) 

I N C L U S A 
Cruz Fernández (Angel), natural! 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión pintor, de treinta y siete:*rnos. 
hijo de Antonio y Doloresy domici
liado últimamente en la calle del | 
Ventorrillo, número 6, duplicado, 
procesado por hurto, sumario 68 de 
•931, comparecerá en término de diez | 
días ante el Juzgado! de instrucción 
del distrito de la Inclusa, de esta ca
pital, Secretaría de don José Torres 
Santos, al objeto de notificarle el auto 
contra él dictado y llevar a efecto su 
prisión, apercibido diié de no com
parecer será declarado rebelde y le 
pagará el perjuicio a que en derecho 
haya mgar. 

Madrid, 16 de abril de Í932. — El 
Secretario, Licdo. José Torres. 

(B.—1.069) 

L A T I N A 
Serna Diez (Alejandro), natural de 

Arawia, «le estado soltero; profesión 
jornalero, de treinta y ocho años, y 
cuyo actual paradero se ignora, do
miciliado últimamente en Madrid, 
procesado por estafa en sumario nú
mero 1.102 de 1931, Secretaría del 
señor Rives, comparecerá en térmi
no de diez días ante este Juzgado 
para constituirle en prisión, aperci-
01 do que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar y será 
declarado rebelde. 

Madrid, 9 de abril de 1932. E l 
Secretario, Francisco de P . Rives .— 
Vrstobueno. Firmado. 

(Núm. 1.191) (B.—937) 

C H A M B E R I 
Casado Iglesias (Ignacio), hijo de 

juan y Felipa, de veintiséis años, na
tural de Bilbao, soltero, mecánico, y 
domiciliado últimamente con su her-
mano Angel , en la calle de Topete, 
número 34, bajo, procesado en causa 
número 103 de 1932, por coacción y 
tenencia de armas, comparecerá den-
'ro del téimino de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría de don A n 
tonio Afruilár, con el fin de notificad 
le el auto por el que Se decreta' *tr . 
'»b i r ; » i i . ! i " ! .bHrnM l u n / n . n l 

prisión y llevar" a electo la misma, 
apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará, ade
más, el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 18 de abril de 1932. — E l 
Secretario, Antonio Aguilar .—Visto 
bueno. E l Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—989) 
, ,f . .1 ¿j ahite!». b»¡ ¡ 

C E N T R O 
A randa Rodríguez (Antonio), na

tural de Bilbao, de estado soltero, t 

profesión n i n g u n a , de veintiséis-
años, hijo de José y de María, sin 
domicilio, procesado por estafa en 
causa número 318 de 1932, compare-
ceráien término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de don Ricar
do Gómez García, para ser reducido1 

a prisión, decretada en dicha causa, 
en la cárcel de esta capital, como 
preso comunicado, b a j o apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya 
lugar. , 

Madrid, 19 de abril de 1932. — E l 
Secretario, Ricardo Gómez. — Luis 
Amado. 

(B.—996) 

C O N G R E S O 
Pérez G ó m e z (Domingo), cuyas 

¡ ir.r;: c i r c u n s t a n c i a s se desconocen, 
y que tuvo su domicilio en la calle 
de Avala, 97,'procesado en causa 341 
de 1932, por estafa, que se instruye 
ante este Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso y Secretaría del 
señor Alvarez Castellanos, sitos en la 
calle del General Castaños, número 
1, comparecerá dentro del término de 
diez días ante dichos Juzgado y Se
cretaría, al objeto . de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y otras diligen
cias, bajo apercibimiento de ser de-
t larado rebelde. 

Madrid,. 22 de abril de 193Z. — E l 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
n o s . — Visto bueno* E l Juez de ins-
trución, Ildefonso Bellón.-

(B.—1.028) 

N A V A L C A R N E R O 
Vicedo Antón (David), domicilia

do últimamente en Chamartín de la 
Rosa, sitio denominado «Las Cua
renta Fanegas», comparecerá en tér
mino de. diez días ante el. Juzgado de 
instrucción de Navalcarnero, para la 
práctica de una diligencia acordada 
en sumario por hurto, número 8 de 
1932. 

Navalcarnero, 4 de abril de 1932. 
E l Secretario, Valentín Ortiz. 

( B . - 8 4 1 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido. 
r o r la presente requisitoria se ci

ta j . llama y emplaza al procesado 
Ginés Póhce Muñoz, de veintidós 
años, soltero, calderero, natural de 
Cuevas de Vera, vecino de Cortes 
de Pallas, Rambla Seca, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, 
a fin de que oórnparezca ante este 
Juzgado, en término de diez días 
que empezarán a contarse desde la 
inserción de la presente en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid', a ser reducido a prisión 
en causa que se le sigue por atenta* 
do. número 211 de 1929, apercibién
dole que, de no comparecer, será 
declarado rebelde parándole el per
juicio a que hubiere lugar en de-
rechoj 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a tótias la* autoridades tanto civiles 
cdftro militares y agentes de la poli
cía jécHcial procedan a la busca, 
111 <l lllíi*f#»ílil ' éJj t í ̂ ¿ > *' vi1'' ,11. Ja* n 

captura y conducción con las debí-
das seguridades a la Cárcel de este 
partido', de dicho procesado». 

Dado en Alcalá de Henares, a 21 
de marzo; de 1932.— Et Secretario, 
Hilario Dago.—Antonio Camóyán. 

(Núm 954) ' (B—844) 
tío 

.. 11. ). riin 1 
i¡> 01«' 

-»tíli lifll 
Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
M - . . . . i 11.11 ' 

. . . M i> lo » -!•••• •! zftiCTO ! ' ' ' 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por él señor doh A n 
gel de la Guardia y P i , Juez munici
pal suplente del distrito de C l ambe-
rí de esta capital, en los aiitos de jui-
c ld 1 vferbár civil seguido ante el mis
m o a instancia de don Gregorio 
Francisco Gervás Cabrero, como apo-; 
derádo de don Anselmo Cepeda, c o n 
tra don Basilio Salcedo, sobre pago', 
de pesetas, se sacan a la venta en pú-_ 
blica subasta por primera vez, en el: 
precio de quinientas pesetas en que, 
han sido tasados, varios bienes -pro
piedad de la parte demandada; pata 
cuyo acto, que tendrá lugar en i a a u - . 
diericia de este Juzgado, sito en la ca- ' 
He de Fuencarral, número 91, piso 
secundo, se ha señalado el día diez; 
de máVó próximo, a las diez horaá, i 
previniéndose a los lidiadores que, 
para tornar parte en la subasta, ha- , 
bfán de consignar previamente, so-í 
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y que las pos
turas que se hagan tendrán que cu
brir las dos terceras partes de aqué
lla, sih cuyos requisitos no serán ad
mitidos, encontrándose los bienes 
embargados depositados en poder del 
demandado, domiciliado en la calle 
de L is ia , número ochenta y dos-

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez, municipal. > 

Angel de la Guardia y P i 
,,. * (A.—1.137) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en este 

día en el exhorto procedente del Juz
gado municipal de Torremenga y di 
manante de autos de juicio verbal se
guidos a instancia de don Liberato 
García Gómez, contra don José Re-
druello, sobre pago de pesetas, se sa
ca a la venta en pública subasta una 
báscula de fuerza de quince kilos, 
marca Averv, señalada con el núme-
ro A . 552-15.199, que le fué embar
gada al demandado, y en peso de for
ma estribo, sacándose a la venta d i 
chos efectos por la cantidad de cien
to cincuenta y dos pesetas con sesen
ta céntimos de principal, más cien 
pesetas presupuestadas para costas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día diecisiete de los co
rrientes, a las doce de su mañana, 
con arreglo a las prescripciones con
signadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madrid, dos de mayo de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó 

V.° B.* 
E l Juez municipal, 

F . Ruz Díaz 

.bnboiqotq U" .->b n 
(A.—1.136) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este Tri

bunal Industrie! número dos de esta 
capital, a instancia de Pedro Cruz 
Bugeño, contra don Pedio Muguru-
fca y otros, sobre reclamación de sala
rios, se ha dictado la sentencia cuy, 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue | 

Sentencia 
En la villa de - Madrid, a 21 ut 

abril de 1932, habiendo visto con in. 
tervención del Juradb, yo, don Luis 
Felipe Vivaneo y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número dos de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la unay y como demandante, 
Pedro Cruz Burgueño, mayor de 
edad, casado, vigilante-y de esta ve
cindad, asistido de don José María 
P o l o ; y de la otra, como 'demanda
dos, don Pedro Muguruza y la So
ciedad Ibarra Céspedes y Compañía, 
y en su nombre su Director gerente, 
señor Márquez de Ibarra,' domicilia
dos en esta capital y declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de sala
rios ; v 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da a que este juicio se refiere, debo 
condeoar y condeno en rebeldía a 
don Pedro Muguruza y a la Socie
dad Ibarra Céspedes y Compañía a 
que paguen al actor, Pedro Cruz Bur
gueño, 70 pesetas, importe de una 
semana de indemnización por haber 
sido despedido sin previo aviso ni 
causa justificada del cometido que 

-por cuenta de dichos señores desem
peñaba, absolviendo a los citados de
mandados de las demás peticiones 
deducidas contca los mismos en este 
procedimiento.;—Se advierte a las 
^partes que contra esta resolución pue
den interponer recurso de revisión 
para ante esta Ex-cma; Audiencia Te
rritorial dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que les sea notificada.—Así por 
esta sentencia, que por la rebeldía de 
los demandados se notificará en es
trados e insertará su encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLETA 
OFICIAL de esta provincia, lo pronun
cio,, mando y firmo, Luis Felipe Vi
vaneo. (Rubricado). Publicada el 
mismo drat. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado don Pedro Mu
guruza y al señor representante legal 
de la Sociedad Ibarra Céspedes y 
Compañía, declarados en rebeldía, 
expedí la presente, que firmo en Ma
drid, a 25 de abril de 1932.—El Se
cretario, P . H . , Rafael Sojer. 

(Núm. 1.302) 
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